
CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONALENTRE EL
INSTITUTOMINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL PERÚ Y EL

DE LECTURA VELOZ, ESTUDIO Y MEMORIA . ILVEM

Conste por el presente documenio, que se extiende por duplicodo, lo suscripción
del Convenio Morco de Cooperoción Interinsti tucionol que celebron de uno
porte, el Ministerio de Defenso - Morino de Guerro del PerÚ, o quien en odelonte
se le denominoró tA MARINA, con domici l io en Molecón Figueredo No 120, Distr i to
de Lo Punto,  Prov inc io Const i iuc ionol  de l  Col loo,  con RUC No 2015340819'1,
debidomente representodo por el Director Generol de Educoción de lo Morino,
Controlmironte Monuel Alejondro RAMOS Roygodo, identif icodo con DNl.
No 43272290 y ClP. No 01725944, designodo medionte Resolución Supremo
N" 795-2014 DE/MGP. de fecho 3l de diciembre del 20]4, y outorizodo o suscribir
el presente Convenio medionie Resolución de lo Comondoncio Generol de lq
Mor ino N" 0 l88-201S-CGMG de fecho 27 de mozo del  2015.
Y de otro porte, Evolución Educotivo S.A.C., o quien en odeionte se le
denominoró ILVEM (lnsti tuto de Lecturo Veloz Estudio y Memorio), con domici l io
en Avenido Benovides No 1997, dislr i to de Miroflores, provincio y deportomento
de Limo con RUC N" 20508132582, debidomente representodo por su Gerente
Generol señor Milo VURBAL Aronguren, identif icodo con DNl" N" 0ó453078, cuyos
poderes estón inscritos en lo Port ido Elecirónico No i lói3393 del registro de
personos jurídicos de los Registros PÚblicos de Limo.

tA MARINA e ILVEM serón denominodos LAS PARTES en el presente Convenio, que
se celebro bojo los términos y ClÓusulos siguientes:

CLÁUSUtA PRIMERA: ANTECEDENTES

LA MARINA e ILVEM, suscribieron uno Convenio Morco de Cooperocion
Acodémico, Culturol y de Bienestor ccn fecho 27 marzo del 200ó, con uno
vigencio de TRES (3) oños, periodo que fue pronogodo outomóticomente por
otro periodo iguol con lo onuencio de IAS PARIES, siendo lo fecho de coducidod
e l27  de  morzo  de l2012.

Con fecho2T rnorzo del 2012, se suscribió uno Adendo ol Convenio Morco; el
cuol omplio lo vigencio del mismo por NUEVE (9) oños, contobil izodos o portir del
27 de mor¿o del 200ó. siendo su fecho de coducidod el 27 de mozo del 20i5.

Documentos que sirven de bose poro lo eloboroción del presente Convenio
Morco

CIÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

2.1. LA MARINA, de conformidod con el Decreto Legislotivo N" I 
, l38, 

Ley de lo
Morino de Guerro del PerÚ, es un órgono del Secior Defenso ol que
corresponde en ormonío con su misión constitucionol, gorontizor lo
independencio, lo soberonío y lo integridod territoriol en el ómbito del poder
novol; porticipondo tombién en el desorrollo económico y sociol del poís, en
concordoncio con el  or t ículo l7 l 'de lo Const i tución Pol í t ico del  Perú;  osí
como en lo Defenso Civil, de ocuerdo o ley; debiendo poro tol f in optimizor
sus recursos incrementondo lo interreloción con otros insti iuciones
nqcio¡roles
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2.2. l tVEM, es uno entidod educotivo dedicodo o lo copocitoción en técnicos
de lecturo intel igente poro elevor los níveles de velocidod, comprensión,

, 
retención y memorio, osí como métodos y técnicos de estudio.

CTAUSUTA TERCERA: BASE tEGAt

3.'1. Constitución Polít ico del Perú.
3.2. Decreto Legislotivo No 295, Código Civi l  del Perú.
3.3. Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.
3.4. Decreto Legislotivo No I i  34, Ley de Orgonizoción y Funciones del Ministerio

de Defenso.
3.5. Decreto Legislotivo Ñ" I l¡4, Ley de lo Morino de Guerro del Perú.
3.ó. Decreto Supremo No 009-201 4-DE, Reglomento del Decreto Legislotivo

No I 
. |38, 

Ley de lo Morino de Guerro del Perú.
3.7. Resolución Directorol Regionol MINEDU No 001 142-2010 de fecho 29 de

mozo del 20,l0, que ouiorizo el funcionomiento de lo Insti tución Educoiivo
Privodo - ILVEM

3.8. Directivo COMGEMAR No 06-2012, de fecho 20 de enero del 2012, "Directivo
poro normor los convenios de cooperoción o ser suscritos con los Gobiernos
Regionoles, Locoles, entidodes educotivos y otros octividodes
extroinsti tucionoles.

CIÁUSULA CUARTA: DEL OBJETO

Creor instrumentos de coloboroción y beneficio con el propósito de l levor o cobo
el desorrollo de progromos ocodémicos que contribuyon o lo optimizoción del
nivel profesionol del personol de tA MARINA.

CIAUSUtA QUINTA: DE tOS COMPROMISOS CONJUNTOS DE COOPERACIóN

Pcrr el presente Convenio, tAS PARTES osumen los siguientes comprornisos:

5.l. Desorrollor plones, progromos y proyectos en el óreo ocodémico.
5.2. Difundir los beneficios del presente Convenio en sus respectivos

orgonizociones, o trovés de diferentes medios.

5.3. Suscribir los certif icodos o constoncios de los octividodes reolizodos. de
ocuerdo con lo normotividod vigente.

CtÁUSULA SEXTA: DE tOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE tA
MARINA

Por el presente Convenio, LA MARINA se compromete o:

ó.1. Designor, de ocuerdo o sus requerimientos, ol personol militor y civil en
situoción de Aciividod o Retiro poro que porticipen en lo ejecución de los
progromos que se desorrollen en el ómbito del presente Convenio Morco.

6.2. Acreditor onte lIVEM ol personol militor y civil en situoción de Actividod o
Reiiro, cónyuges e hijos, poro que puedon ocogerse o los beneficios del
presente Convenio Morco.

ó.3. Brindor opoyo o ILVEM poro el dictodo de conferencios sobre temos de
Defenso Nocionol o su reouerimiento.
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crÁusun sÉnme: DE tos compRomtsos DE coopERAclór.¡ DEL TLVEM

Por el presente convenio, ILVEM se compromete o:

7.1. lmplementor o sol icitud de LA MARINA los cursos corporotivos de
metodologío intelectuol, tr i logío del oprendizoje, redocción estrotégico y
toquigrofío ol personol novol en situoción de octividod; insti tucióñ que
osumiró los costos de ocuerdo o los siguientes precios:

cuRsos
PRECIOS

Descuenlo del127"

Nuevos Soles

Metodoloqío Intelectuol l l 1,320.00
Trilogío del Aprendizoie 941.60
Redocción Estrotéoico 510 .40
Toquigrofío 5, l0.40

Formo de pogo; 50% ol inicio del curso y el 50% restonie, o los TREINTA (30)
díos de iniciodo éste. Incluye l ibros y moteriol didóctico.

7.2. lmplementor los cursos de metodologío intelectuol, tr i logío del oprendizoje,
ortogrofío y redocción, toquigrofío, redocción estrotégico vío e-leorning y
orotorio vío e-leorning o fovor del personol novol en situoción de octividod y
retiro, osí como poro sus fomiliores, con los precios siguientes:

cuRsos

PRECIOS
Descuenlo del127o

Nuevos Soles

Metodologío Intelectuol | (Adolescelltes) 1,320.00
Metodologío Intelectuol l l  lAdultos) r,320.00
Tri logío del Aprendizoie (Adultos) 941.60
Ortoorofío v Redocción 510 .40
Toquigrofío 5r0.40
Redocción Estrotéqico vío e-leornino 240.00
Orotorio vío e-leornino 240.0O

Formo de pogo; 50% ol inicio del curso y el 50% restonte o los TREINTA (30)
díos de iniciodo éste. Incluye l ibros y moteriol didóctico.

7.3. Proporcionor informoción bibliogrófico y moteriol de enseñonzo en el morco
de los octividodes conjunios que se reolicen.

7.4. Proporcionor infroestructuro y opoyo logísiico poro lo orgonizoción y
ejecución de los octividodes ocodémicos progromodos.

7.5. Proporcionor personol oltomente copocitodo poro importir los progromos
de su responsobil idod.

3 -6



CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAt ENTRE
MGP Y ILVEM

CLÁUSULA OCIAVA: DE tOS REPRESENTANTES

g.l. tAS PARTES, poro el cumplimiento de los compromisos estoblecidos en el
presente Convenio Morco y los coordinociones que fueron necesorios,

ocuerdon designor como sus represeniontes o los siguienies funcionorios:

Por EL l[VEM:

- Coordinodor de Estudio Prof. Oscor Golloso Romos

POT LA MARINA:

-'Jefe del Deportomento de Educoción Extroinsti tucionol de lo Dirección

Generol de Educoción de lo Morino

- Jefe de lo Oficino de Convenios de lo Dirección Generol de Educoción de

lo Morino

8.2. En coso de que uno de los portes decido combior de representonie,
deberó comunicor o lo otro porte medionte uno corto simple, en un plozo

de DIEZ (10) díos hóbiles posteriores o lo formolizoción del combio, el mismo
que surt iró efecto luego de tronscurridos TRES (3) díos hóbiles de efeciuodo
lo mencionodo comunicoc ión.

8.3. Los funcionorios designodos como representontes tendrón bojo su
responsobil idod lo plonif icoción y supervisión de los oci ividodes señolodos
en el convenio y en los odendos que se suscribon, debiendo reunirse
cuondo menos uno vez ol oño poro evoluor los ovonces olconzodos, o
solicitud de cuolquiero de tAS PARTES.

CIÁUSULA NOVENA: DE LAS COMUNICACIONES Y MODIFICACIONES

7 . 1 .

Todo comunicoción o notif icoción que con motivo del presente convenio
debo ser cursodo o cuolquiero de tAS PARTES, se entenderó como
vólidomente efectuodo, si esto es dirigido o los domicil ios consignodos en lo
introducción del presente documento, de modo oportuno y efectivo.

El presente Convenio podró ser ompliodo o modificodo, previo ocuerdo
enire tAS PARTES, o solicitud escrito de uno de ellos o lo otro Institución. Lo
comunicoción escrito respectivo deiolloró los ompliociones o
modificociones que se proponen, y éstos entrorón en vigencio o lo
suscripción de lo odendo correspondiente.

g.3. Los comunicociones que se cursen poro tol efecto serón conolizodos o
trovés de los representontes o que se refiere lo clóusulo onterior.

cLÁUSULA oÉCIME: DE LA SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES ocuerdon ceñirse fielmente o lo especificodo en el presente
Convenio y ol espíritu del mismo. Asimismo, convienen que, en coso de
producirse olguno coniroversio, l i t igio o reclomoción entre ellos
relocionodo o lo interpretoción, ejecución o eventuol incumplimienio,
terminoción, involidez o ineficocio de este convenio, pondrón sus mejores
esfuezos poro logror uno solución ormonioso de sus diferencios medionte
troto directo y siguiendo los reglos de lo bueno fe.
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relocionodo o derivodq del presente Convenio, tAS PARTES, podrón recurrir
ol órgono jurisdiccionol correspondienre.

I
' t

clÁusun oÉclnne pRlmrnR: DE tA LIBRE SEPARACIóN

I f . i . De conformidod o lo estoblecido en el Artículo 77o, numerol77.3 de lo Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administroiivo Generol, tAS PARTES
suscriben el presente Convenio Morco de monero l ibre y ocoroe o sus
competencios; en consecuencio, el convenio podró declororse concluido,
o pedido de uno de LAS PARTES previo notif icoción o lo otro, con uno
onticipocíón de SESENTA (ó0) díos colendorio

11.2. No obstonte, se montendrón vigentes los compromisos de los Clóusulos
Quinto, Sexto y sétimo, hosto lo extinción de los plones, progromos y
proyectos conjuntos yo iniciodos.

crÁusun oÉclme srouruo* DE rA REsoLUctóN
El presente convenio podró resolverse en los cosos siguientes:

12.1. Por ocuerdo entre tAS PARTES, el mismo que deberó ser expresooo por
documento escriio y suscrito por los mismos, conforme ol derecho
indicodo en lo clóusulo onterior.

12.2. Por coso fortuito o fuezo moyor que imposibil i te su cumplimiento de
conformidod o lo regulodo en el oriÍculo l3l5o del código civil.

12.3. Por incumplimiento injustif icodo de cuolquiero de los compromisos
osumidos por lo controporte en el presente Convenio Morco. En este coso,
lo porte ofectodo deberó requerir por escrito el cumplimiento de lo
obligoción en un plozo perentorio no menor de QUINCE (15) díos hóbiles.
En coso no se cumplo con lo obligoción, el convenio quedoró resuelto de
pleno derecho y en formo outomótico.

ctÁusu n oÉclmt renc¡ne: DE tA RESPONSABITIDAD CIVIT

Quedo expresomente estoblecido que IAS PARTES no tendrón responsobil idod
civi l  por los doños y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo otro, como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, debiendo enmorcorse dentro de
los olconces del ortículo l3l5' del Código Civi l .

DEt DOM¡CItIO

14.,l. Poro los efectos del presente Convenio, LAS PARTES rotif icon los domicil ios
indicodos en lo porie introductorio de este documento. Cuolquier
vorioción de oquéllos deberó ser puesto en conocimiento de lo otro porte
medionte comunicoción escrito, rigiendo el combio poro efectos de este
convenio TRES (3) díos hóbiles después de recibido lo comunicoción por el
destinotorio.

14.2. Todo comunicoción, oviso o notif icoción que se cursen tAS PARTES entre sí.
surtiró efectos siempre que se efectúe en los domicil ios señolodos.

CTAUSULA DECIMA QUI NTA: DE tA VIGENCIA DEL CONVENIO

El plozo del presente Convenio Morco, tendró uno duroción de TRES (3) oños,
contobil izodos o port ir de lo fecho de su suscripción, y se entenderó que quedoró
outomóticomente prorrogodo por otro periodo iguol si LAS PARTES no comunicon

1o.2. De 'persistir 
lo controversio, desovenencio o reclomoción resultonte.
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En señol de conformidod con el contenido del presente Convenio Morco, los
representontes legoles de LAS PARTES suscriben DOS (2) ejemplores de iguol tenor

IJgSi; 
lesol, 

"n 
lo ciudod de Limo, q ¡65 (¡¡r$+.oldíos del mes o'e /tr4 'tcl
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por escrito'su voluntod de resolverlo con uno onticipoción de SESENTA (ó0) díos
colendorio o su coducidod.

Por "lLVEM"

onuel Alejondro RAMOS Roygodo
Director Generol de Educoción

de lo Morino

EVOLUCI(} ir,
EDUCATIVA

VURBAL Aronguren
Gerente Generol


